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VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-03912025 del Consejo Di¡ectivo y ResoluciÓn N' D-

ORAN-I52/2025 y N. D-ORAN-253/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO
Que, en Resolución N" D-ORAN-152/2025 y N' D-ORAN-253/2025' se convoca un

Llamado a lnscripiión de Interesados para la cobefura de un (l) cargo de P¡ofesor en la Categorla de

Áór"a, oJi.*ion Semiexclusiva, Inierino, para la asignatura 'PJácjicas ¡e qllfefme:rlq IBJeFradg'11

de"la Ca.rera de Enfermería Universitaria qui se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta.

Que,elTribunalEvaluadordesignadoenResoluciónN"CD-oRAN.039/2025,elevael
Acta Dictamen del Llamado de referencia

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34', del Anexo I de la Resolución

N" 130/2024 del bonsejo Asesoi de Ia Sede Regünal Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta - Regiamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes'

Que, áe acuerdá a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

Homologar las Reioluciones No D-ORAN-t52/2025 y N' D-ORAN-253/2025; Aprobar el Acta Dictamen

y Designlar al Lic. Emesto Gabriel Reimundo Acosta, en el cargo de referencia'

Que, en ReuniÓn ordinaria N' lO/2025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Univeisidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por i)irección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l": Homologar las Resoluciones N' D-ORAN-152/2025 y N' D-ORAN-253/2025 de la

Facuhad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2.: Aprobar el Acta Dictamen emitida por el Tribunal Evaluador que entendiÓ en el Llamado

a tnscripcion de tnteresados para la cobertufa de un (l) cargo de Plofesor en la categorla de Adjunto'

Dedicaiión Semiexclusiva, lnterino, para Ia asignatura "Prácticas de Enfermerfa Inteqtqdg.[' de la

Ca¡rera de Enfermerla Universitaria que se dicta in la Faáultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta.

ARTÍCULO 3.: Designar al Lic. Ernesto Gabriel Reimundo Acosta, D.N.l. N'37.644.437, en un (l) cargo

¿" p.oi"ro. 
"n 

to Cute-gorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Interino, para la ¿signatura r1P-ráclicaq

áe Enfermerfa Intesáda I' de lá Canera de Enferme¡la Universitaria que se dicta en la Facuhad Regional

o¡.ár-d. 1," U"ir.*id"d-,á, d. 1," U"ir.*id"d N*,i"nal de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l

de diciembre de 2025 o nueva disposición.-
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ARTÍCULO 4": lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo de referencia se impulará

a un c go vacante de Jeié de Trabajos hácticos, Dedicación Semiexclusiva, Resolución N'R-786/2022,

Resolución N. CS-17012022y Resoiución N'CS-475/2022, Aito 2024 - Inciso I Planta Docente Facultad

Regional orán - Resolución Ñ. cs-535/2023 de Prónoga del Presupuesto aProbado por Resolución N' cs-
444122 con respectivas modificatorias re alizzdas en 2023, ejercicio financiero 2024'

ARTICULO 5": Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualizaciÓn,

el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6": El profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dlas hábiles, plazo estipulado por

el A¡tlculo 58. de la ResoluciÓn N. cs-350/87 y modificatorias, Reglamento de concursos para la

provisión de Cargos de Profesores Regulares.

ARTICULO ?": Dejar aclarado que el agente que no presente la actualizac¡ón de la DeclaraciÓn Jurada de

Cargos e Incompati-bilidad correipondiente, le ierá ¡eienido sus haberes hasta el efectiYo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No C5'342/2010.

ARTÍCULO 8.: Cursar copia al Consejo Directivo, lnteresado, Secretaría Académic4 Dirección General

de personal, Dirección Geniral de Administración y Comisión de las Carreras de Enfermerla y Licenciatura

en Enfermerla, Oficina de Personal para su conocimiento y efecfos.-
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